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El lnfbrrne N" 042-2025-CRSM-DRASAM/DOA/OGA/I-OG. dc
lecha 05 de mayo del 2025, Nota lnlbrnraliva N' 131-2025-

CRSM/DRASAM/DOA/OGA. de fecha 05 de rnayo del 2025 ¡
MemorándLrrn N" 229-2025-GRSM/DRASAM. de f'echa 05 de Mavo
del 2025.

Que, conlbrnrc ul urticulo 191 tle la Constitnciitn politic'u del Parú.

motlifiudo metliunt¡: lu Le¡,N" 30305 - Lc¡ dc Rcfiu'nu L'onsl itucitnul. cn c¡¡ttcttrckmcict c<»t al
qrtículo 2 de lo Lev N' 27867 - Lev \'gtinicu dc Gobienrus Regionulcs, se recr»toce quc lo.¡ Gohicrnos
Regiutules ticttctt cttttr»toutíct ¡tolíticct, ccr»ttimicu y rrclm¡n¡strutivo cn l<t, usunlr¡s clc su conPetutctd.
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uprobculo con Decrtlo Suprento N" 0001-2019-,lUS, prescriha sobre el princi¡tio tlc Leg,ulidud r:n al
nuncxtl I.l tld tntit'tio IV tlel Tt:xto Único t»tlanutlo, <luulc ¡»'cti.tu t¡uc lus uutori<lula.';

o¿ tittistrutilus dcben de octuar con raspccto u lu Cutstittrción, fu Ley .t' cl Dar¿clt¡¡, dtnlxt ¿k lu.t

fitc'ultutlcs que lc estln utribuitlas y (l( ucucrú) ( los.lines pn'u los que .ficron conferidus

Que. rnediante Resoluciírn Ejecutiva Regional N' 159-20:4-
/t

r¡!suPlts¡l¡

/ / ,i pf".upu..tn lnstitucionrl de Apertura (PlA) del sector ptiblico. correspondiente al año llscal 2025
.-S&SM/CR. de f'echa 28 de Dicienrbre del 2024. el Cobierno Regional San Marlin. promulga el

Que, rnedianre ResolLrción Directoral Regional N' 02-2025-
GRSMiDRASAM, de f'echa 09 de enero del 2025. se aprueba el I'LAN ANUAL DE
CONTRATACIONES de la Dirección Regional de Agricultura San Manin, para el e.jercicio Fiscal
2025,

Que. nlediante el Reglanrento de la Ley Ceneral de Contl'ataciones

Públicas N'32069. en su disposición conrplementaria (aprobado con D.S. N" 009-2025-EF). senala

q ue:

"En tanto se inrplerneutc cl I'AC clel CMN. las cntidatles contr¿rt¿lntes e'labor':rn.\'a¡;ruebatt su

I)lan Anu¿rl de Contrataciones confbflne la directiv¿r t¡ue ernita la DCA. para estos ell'clos.

Que, mediante la Resolución Directoral qLre aprueba los Lineamientos

para la actualización del Plan Anral de Contrataciones 2025 en el rnarco de la Ley N'32069,
Ley Ceneral de Contrataciones Pirblicas y su Reglanrento (aprobado con R.D. N" 0006-2025-

EF/54.0 ¡). en su artículo 40, numeral 4.l, señala qLre:

"A panir de la entrada en vigencia de la Ley y su Reglamento las entidades cor)tratantes deben

actualizar los procedirnientos de selección pendientes de convocar inch¡idos cn sLr PAC 2025

conlbrnre a lo siguiente:

GOBIERNO NEGIONAI. DE SAN MNNTÍU
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SAN MANTI¡¡

§
DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULÍUR,A SAN MAtrTIN

Íles ahuión Dínec*nal, tlrqionÁl
N" 1 64- 2o2s-GRSM/DRASAM

?0?50orMoyoba nt ba,

a) En un plazo no nrayor a diez días hábiles. la DEC de cada entidad contratalrte registra )'

publica en el SEACE de la Pladicop el PAC 2025 actualizado... (...)"
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¡rara la actualización del Pla

Que, mediante la Resolución Directoral que aprueba los Lineamientos

n Anual de Contrataciones 2025 en el rnarco de la Ley N'
ñala que:2069. en srr nunreral 4.4. se

"(...) Conro parte de la acrualización del PAC 2025. y dentlo del plazo no nrayor a diez días

hábiles, por única vez las entidades contratantes pueden incluir o excluir procedinlientos de

selección, así co¡lo nroditlcar el nres ret'e¡encial de convocatolia y la cantidad de ítet¡s

relacionados a cada procedinriento de selección de su PAC 2025. En el caso de incltriry/o excluir

procedimientos de selección. debe contarse con la aprobaciórt de la autoridad de la gestión

adrnirlistrat¡va. El docunrento de aprobación se registra en el Seace de la Pladicop. Las

inclusiones ¡-lo exclusiones deben guardar cortespondencia con el CMN aprobado a la lecha de

su actualización. (... )".

QLre, mediante l¡rfbnne 042-2025-GRSM-
DRASAM/DOA/OCA/LOG, de lecha 05 de nrayo del 2025, el Jele del Área de Logística de la

Dirección Regional de Agricultura San Manin, solicita la actualización- rnodificación doncle se

.justifica la necesidad del área usuaria para el curnplimiento de los objetivos instittrcionales.

nraxintizando así el valol de los lecursos pirblicos asignados y c¡ue estas se electíten en fortla opotluna

y ba.io el principio lirndanrental del valor de dinero, asirnisrno poder llevar a cabo la convocatoria de

los ¡rloced irn icrttos de selccciórt .

Que, nredia¡rte Nota lnfornrativa 134-2025-

CRSM/DRASAM/DOA/OCA, de fecha 05 de nrayo del 2025, el jefe de la Oficina de Cestión

Adnrinisrrativa , remite el lnforme No 042-2025-GRSM-DRASAMi DOA/OGA/LOC. donde sé

solicita la actualización del Plan Anual dc Contrataciones-PAC, correspondiente al ejelcicio fiscal

2025 en rnarco a la Ley N'32069,

Que, rnediante Memorando No 229-2025-GRSM/DRASAM. de

t'ccha dc 05 de rna¡io del 2025, el Dilector de la Dirección Regional de Agricultura autoriza la
elaboración de la presente ACTUALIZANDO el Plan Anual de Contrataciones- PAC corres¡:ond iente

al e.iercicio t'iscal 2025 erl rnarco a la Ley N" 32069.

Quc, en uso de |as atribuciones conf'eridas rnediante Resoluciórl

Eiecutiva Regional No l0-2025-CRSM/CR, de fecha l3 de enero del 2025, donde se designa al

Director Regional de Agricultura San Ma[tin, el Reglamento de Organización y Funciones aprobada

nred iante Ordenarrza Regional N" 0 l9-2022-C RSMiC R, de fecha 2 I de Novienrbre del 2022 y con las

visaciones de los Directores de Ascsoría legal, Área de Logística, Oficina de Gestión PresupLrestal,

Otlcina de Gest¡ón Adnrinislrativa y de la Dilección Regional de Agricultura San Martin.
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T]IRECCION REGIONAL OE AGflICULTUNA SAN MARTIN

SAi.] MAITTIN

"Adquisición de

fertilizantes e insumos

para la operatividad de

los viveros y módulos

demostrativos del

proyecto Palma

Aceitera'

s/ 214,636,00

(Doscienlos

calorce mil

seiscientos treinla

y seis con 00/100

Soles) incluido el

I,G,V,

Fondo de

Compensación

Regional

Íl"err ahLcinn D¡nertnrul, fiiqiunal
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N. 1 64- 2025-G RSM/DRAsAM
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Mes programado

pafa su

convocatoria

Fondo de

Compensación

Regional

Jun o
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2 Eienes

Licitación

Pública

Abreviada

Ju nro

Jun o

GOBIENNO REGIONAI. DE SAN MARTIN

Tipo de

procedimiento

de selección

Fte. Fto\N

))

0escripción Objeto
Valor de la

Cuantía

demostrativos de

capacitación con

sistema de riego del

proyecto Palma

Ace¡tera"

s/ 376,394 40

(Trescienlos

setenta y seis m¡l

trescienlos

novenla y cuatro

con 40/100
Servicio

"lnstalación de módulos

I,G.V

Soles) rncluido el 
I

Concurso

Publico

Abreviado

rrf

Fondo de

Compensación

Regional

\
¿\\

H
f//
?

s/ 60,000.00

(Sesenta mil con

00/100 Soles)

incluido el l.G.V.
Servic o

i

Mo) oba mba.

§E!!E§-u.ELYE:

ARTiCULO PRIMERO.- ACTUALIZAR CI PLAN ANUAL Df
CONTRATACIONES de la Dirección Regional de Agricultura San Martin. para el e.iercicio Fiscrtl

2025, conforme a lo expuesto en los considerandos v al siguiente detalle:

vo8"

'Servicio de

Coord¡nador para la

actividad de

georreferenciación de

comunidades nativas

(CC,NN) tituladas y

registradas en Ia región

San i\4art¡n - 2025"

Concurso

Publico

Abreviado



OIRECCIÓN FEGIONAT OE AGRICULÍURA SAN MARTiN
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N' Descripción Objeto
Valor de la

CuantÍa

T¡po de
procedimiento

de selecc¡ón

Mes programado

para su

convocatoria

"Servicio de

Responsable Legal para

la activrdad de

georeferenciación de

comunidades nativas

(CC.NN) tituladas y

registradas en la reg¡ón

San N¡artin - 2025"

Servicio

s/ 56,000,00

(Cincuenta y se¡s

mil con 00/100

Soles) incluido el

LG.V,

Fondo de

Compensacjón

Regional

5

"Servic¡o de

Responsable Técnico

para la actividad de

georreferenciación de

comun¡dades nativas

(CC.NN) tituladas y

registradas en la región

San lVlartin - 2025"

s/ 56,000 00

(Cincuenta y seis

mil con 00/100

Soles) incluido el

I,G.V,

Concurso

Publico

Abreviado

Fondo de

Compensación

Regional

"Serv¡cio de Especialista

de Sistema de

Información Geográfica

para la act¡vidad de

georreferenc¡ación de

comunidades nativas

(CC.NN) t¡tuladas y

registradas en la región

San [¡a(in - 2025"

6 Servicio

s/ 56,000.00

(Cincuenta y seis

mil con 00/100

Soles) incluido el

I,G,V,

Concurso

Pub ico

Abreviado

Fondo de

Compensación

Regional

Junio

Adquis¡ción de

AgroquÍmicos

(Felilizantes,

Fung¡cidas, Insecticidas,

Herbic¡das y

Estimulantes) para el

Proyecto Arroz"

s/ 202.026.00

(Doscientos dos

mil ve¡ntiséis con

00/100 Soles)

incluido el l.G.V.

Ben

Licitación

Pública

Abreviada

Fondo de

Compensación

Regional

I GOBIENNO NEGIONAL DE SAN IU¡NTÍT

SAN MÁRTIN

ÍlR t alurión Dinectual. fiPqiunul.
N. I 64- 2o2s-GRSM/DRASAM

Mol'obamba.

'*:

Fte. Fto.

Concurso

Publico

Abreviado

Servicio

7
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OIRECCION REGIONAI OE AGNICULTURA SAN MARÍIN

tl^err ohrción D ifl"er*ruaL,

NJ. 1 64- 2025-G rrsM/DRAsAM
'fl''".ñ,N/J v" g' ",-\k/ l\Io\ob¡¡mhir.

Al{TICULO SItGUNI)O.- DISI'ONElt la A
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prohación de la

i,r0l,lá{ Ar

actualización del Plan AnLral de Conlrataciones 2025 de la Dirección Regional de AgrictlltLrra Sarl

Martin para el ejercicio fiscal 2025;' sea publicado en el Sistema Electrónico de Adqtrisiciones y

Contrataciones del Estado - SEACE dentro del plazo no rnavor a c inco (5) días hábiles srgrrientes a la

aprobación, acción que debe realizar el Area de Logística.

I(EGiSTITISI Y COMUNÍQUESE

CO€IE RE E SAT MARTIN

DfrT RI AGRIULIIJRA
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GOBIENNO NEGIONAT DE SAN MÁRTÍN

SAN MARTIN

contirrnre a l-e¡'.
AI¡TiCULo TEIlCEllo.- ¡ioTlFlCAIr la presente RcsolLrci(rn

Ing.
Pot.


